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PODER LEGISLATIVO CONTENIDO 
Decreto N9 5. Julio OE 1972 

OBRAS PúBLICAS Y URBANIBIIO 

DECRETO NUMERO S ACUEBDOB NO 66 al 96.-Marzo, Abril y Mayo DB11'12 

AVISOS EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Articulo único.-Conceder permiso al ciudadano Don Si
món Kaffie, Cónsul General Ad-Honorem de la República 
Dominicana ante el Gobierno de la República de Honduras, 
para p~ a.;_epte la Condecoración "ORDEN HERALDICA 
CJUST0BAL COLON GRADO CABALLERO", conferida por 
el Presidente de la República Dominicana, mediante Decreto 
N' 1920, de fecha 3 de enero del año en curso. 

ITALIA ARONNE DE GOMEZ, 
Secretaria. 

Al Poder Ejecutivo. 

GUSTAVO GOMEZ SANTOS, 
Secretario 

Por tanto : Publlquese. 

Tegucigalpa, D. C., 12 de julio de 1972. 

RAMON E. CRUZ. 
Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en el 

Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los cinco dlas del 
móll de julio de mil novecientos setenta y dos. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones 
MARTIN AGUERO h., 

Presidente. 

POIIR EJECUTIVO 

OBRAS PUBLICAS Y URBANISMO 
Acuerdo Nq 66 

Tegucigalpa. D. c.. 21 de marzo de 
1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Secretaria de Obras Públicas y Urba~ 
nismo.-Aprobar e1 Contrato que literal
mente dice: 

''Contrato de Prestación de Servicios Pro· 
fflllonales.~Nosotros, Jorge Augusto Valle 
C., mayor de edad, casado, Ingeniero Civil, 
actuando en su carácter de Secretario de 
l:atadÓ en los Despachos de Obras Públicas 
Y Urbanismo, quién en adelante se llamará 
"1t1 Secretario" y José Guillermo Villeda 
Toledo, caaado, Arquitecto, hondurelio y de 
este vecindario, con Tarjeta de Identidad 
1(9 10, Folio 100, Tomo 14; Impuesto so
bre la Renta. N 9 84066 y Solvencia Muni
dpa.l. ~ 5131, qUien en lo sucesivo ae de
hOillinará. "El Contratista" hemos conve
nido en celebrar como en' efecto celebra
moa. el siguiente Contrato, el cual se re
lirA por Cláusu.!as que a continuactón se -: 

Exteriores, 

Primera: El Contratista se compromete 
a prestar sus servicios profesionales en 
el estudio de las obras sanitarias y urba
nisticas de la ciudad de Puerto Cortés 
como profesional integrante del grupo que 
se encargará del Plan Piloto de Desarro
llo Urbano para dicha Comunidad y áreas 
de influencia del mencionado plan, que se 
realizará en colaboración con Voluntarios 
del CUerpo de Paz, especialistas en Urba
nismo, confonne a las estipulaciones con
tenidas en el Convenio de Asistencia Téc
Dlaa, autorizado según Acuerdo del Ejecu
tivo NY 72, del 14 de octubre del año recién 
pasado. 

Segunda: Para la ejecución de su tra
bajo el Contratista Oblllervará el siguiente 
horario: Lunes a viernes de 8:00 a. m. a 
12: m. y de 2:00 a ~:00 p. m. (40 horas 
semanales), sobrepasando este minimo 
cuando las circunstancias asl lo consideren. 

Tercera: El Secretario se compromete 
a pagar los gastos de transporte y viáticos 
al Contratista cuando en el desempeiio de 
sus labores sea necesario salir de la ca. 
pital ,conforme al Reglamento de viáticos 
reapectivo. 

Cuarta: El Contratista se compromete 
a desempefl.ar su trabajo a satisfacción 
de la Secretarfa, desarrollando para ello 
al máximo su capacidad. 

Quinta: Este Contrato surtirá efectos 
durante el periodo comprendido del 1• de 
febrero al 30 de junio inclusive del pre
sente do y se le pagará al Contra.Uata 

Andrés Aloorado Puerto. 

por sus servicios la cantidad de :Mil Lem· 
piraS Exactos (L 1.000.00) mensuales; di
cho pago será cargado al Titulo 4-14-1, Pro
grama 1-01, Servicios Personales de Pro
fesionalers y Técnicos, por medio de 0n1en 
de Pago girado contra la Te&()rerla Gen6ral 
de la República. 

Sexta: El Secretario acepta los &el"Vi• 
cios ofrecidos por el Contratista y se com
promete a efectuar los pagos en loa tér
minos establecidos en la Cláusula Quinta. 

Séptima: El Secretario se reserva el de~ 
recho de rescindir este Contrato cuando 
el Contratista no cumpla con lo estipulado 
en las Cláusulas Primera y Cuarta, por 
lo que bastará la emisión de una nota 
conteniendo el aviso respectivo. Ambas 
partes aceptan lo anterionnente estipulado 
y finnan en la ciudad de Comayagtiela., 
Distrito Central a los quince días del mes 
de febrero de mil novecientos setenta. y 
dos.~Ing. Jorge Augusto Valle C., S~ 
tarlo de Estado en los Despachos de Obras 
Públicas y Urbanismo, Arq . .losé GuUlermo 
VUleda Toledo, Contratista". - OOmunl· 
queae. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en Jos DeBpaehoa 

de Obras Públicas y Urbanismo, por la ley, 

Henmm Aputclo V. 
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AY ISO S 
RE~1.ATES 

El infrascrito, Secretario del JU%• 
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada pa
ra el dia jueves veinticuatro de agos
to del corriente año, a las nueve de 
la mañana, y en el local que ocupa 
este Juzgado, se rematará en pública 
subasta el siguiente inmueble: Un lo
te de terreno marcado con el número 
veintitrés, del Bloque B, y compren
dido en la Lotificación denominada 
"San Roque", de esta ciudad de Te
gucigalpa, D .C., teniendo como li
mites y dimensiones los siguientes: 
al Norte, diez metros, con lote núme
ro dos; al Sur, diez metros, con gara
ge que fuera de Maria Velásquez, 
calle de por medio; al Este, diecinue
ve metros cuarenta rentímetros con 
lote número veintidós; y, al Oeste, 

veinte metros sesenta centímetros, 
con lote número uno, teniendo un 
área de doscientas ochenta y seis va
ras cuadradas, con el lote y solar 
descrito y delimitado, se encuentra 
compuesta una casa de piedra y la
drillo; compuesta de dOB pisoe, divi· 
didos por una plancha de concreto, 
constando el primer piso de una sa
la grande, comedor, cocina y un cuar
to para sirvientas, traspatio, garage 
y servicio sanitario, y el segundo pi
so se compone de tres dormitorios, un 
hall, un balcón, y servicios sanitarios, 
y toda la propiedad se encuentra pin· 
tada de pintura de aceite. Inscrito el 
dominio a favor del señor Pablo Al
fonso Mejía Zepeda, con el número 
11, folios 12 y 13 del tomo 131, del 
Registro de la Propiedad Inmueble, 
de este departamento. La venta se 
hará para pagar al señor Marco A. 
Martínez, de cantidad de Iempiras, in
tereses y costas que es en deberle el 
señor Pablo Alfonso Mejía Zepeda, 
según demanda ejecutiva promovida 
en este Juzgado. Que el inmueble an
teriormente descrito ha sido valora
do en la cantidad de Cuarenta y Cin-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

~ D. o~ HODClmu, O. A. 

24 DE NOVIEMBRE DE 1971 

COTIZACION OF1CJAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERBITOBIO DE LA REPUBLICA 

CIBOI .,_ .... 
lJ6Jar -·····--- L 2.00 L 2.112 

0.80 
2.lll 
0.301881 
0.215'11C 
0.1801 

L .tll L 2.02 L 1.98 L Z.m!: 
Col6a lkrh'. -··-· o. '1'I'JO a.ao -o-- 0.7920 o.ao - ... 
Coi6D c. 11. ·- o.-
~ ----·- 0.2821!7 

.m - 1.98 2.00 
.301887 -o-- D.298Mt 0.301887 
.285714 - 0.2121157 0.285114 

P.o U d e -···· 0.1581511 0.180121 0.1814 --o-- ----
Osua TNT de Oro PIDo L 1!1.111 Oam Troy lgual a: 81.103 ~ 

COTIZACION NO OF1CIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Libra Elsterltaa ··----·--·-········-----
Franco Franc6s ----------·---·-··-~--·
Franco Belga ·················----~---··········-·······-
Franco Suizo .... ·-······--~----~··········-···-~---
Mareo Alemón ...................... _______________ _ 
Ftorfn RolaDdAI ........ _ .................... ____ _ 

Corona Su.era -----·---·-·~--------------
Lira: -----------····------------------·----
I'HetQ ............... ---····----·-····----------·--·-
D61ar Cancdle~~~~e ·---------------···--··---

N O T A ll! 

DOioAIIIII 
• 2.4NS 

0.1810 
0.0218 
0.2!506 
0.2995 
0.2995 
0.1999 
0.0018&0 
0.0148 
0.907! 

LIIIPIIUIII 
L 4.989 

0.3820 
0.0432 
0.5012 
O.S990 
0.5990 
0.3990 
0003280 
0.11296 1.-

L-Lotl glroo .,. D61......, Hbradoo a ""rgo de Banooo cootarri- _._, acred!
t:adoll al tipo de cambio ,e CCR. 8.828 por Dólar. 

1.-Lall cot:lzaekmee no onclales eon tomadas de1 tntonne 11emanaJ del nrst Na
t1onal Cltv Bank do Now York. 

l.-Para erita< ~ trontUtZIUI, ol Dlreetorlo del llaneo Contra! de 
Ronduraa a·1tortz6 la Yellta a la par de tu monedas centroamertea.naa. 

'-:-ICl Banco Ce11trel de Ronduraa eompra.rA la Plata producida en el pala al pre
cto. de N.,.. York. .......,. guto. que oeutono ou manejo. 

BANCO C1!lNTRAL DE HONDURAS 

AI&JANDRO ABMUO PINJIIDA. 
¡er., del Dopto. de C&mbiO& 

co Mil Lempiras. Se advierte 
tratarse de primera licitacl6 que por 
admitirán posturas que no cu n, no te 
dos terceras partes del avalú~ ~ 
que hagan el respectivo depÓ.¡t,_ flln 

Tegucigalpa, D. C., 25 de "'"- -
19T2. ......, de 

J. Faustino Lalnez M .. 
S 

.,,., 
ecreturio. 

(f) Fau•lino Laínez M...;la. Hay 
11 d" "J -, ur. ~e o que tce: uz,rado de Letr 1, 

rle lo Civil.-Tegucigalpa, Fran:i.c. 
Morazán.-Honduras". 

Del 27 J., al 18 A. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
J!Sdo de Letras Segundo de ¡0 Civil, 
del demn+amento de Francisco Mora
zán, al público en general, y para loe 
efec.tos. de ley, hace saber: que en 
au?ie.ncta a celebrarse el dia lunes 
VPmtlcuatro de agosto del corriente 
año, a las diez de la mañana, en local 
oue ocú..na. este Juzgado, se remata
rá en pubhca subasta el sioniiente in
mueble: Mitad del lote de te!T<'no, 
sito frente al Aeropuerto Toncontin, 
en la Colonia Modelo, de esta com
prensión distrital, marcado en el nla
no . respecti':o con el número ti"I'S, 
temendo el area de noveeientM ri"
cuenta y tres varas con diecinueve 
centésimas de vara cuadrada, RiP.,,o 
sus limites y dimensiones los si¡!:ni•n
tes: al Norte, calle A, de "J)Or medio, 
propiedad de doña América N. de 
Jiménez, veinte metros sesenta y cua
tro centímetros; al Este, lote nitme
ro cinco, veinticinco metros; al O~ 
te, lote número sesenta y ocho y se
senta y nueve, carretera de Mateo de 
por medio, dieciocho ~: al Stli, 
lote número cuatro, veintisiete me
tros sesenta y tres centlmetros. DI· 
cho inmueble se encuentra inscrito 
con el número 188, folio 306 y el si
guiente, del tomo 187, del Registro de 
la Propiedad, de este departamento. 
y a favor de Antonio Bendeck San
sur, y se rematará para hacer efec
tivo el pago de cantidad de IempiraB 
que es en adeudar dicho señor, al se
ñor José Gufanti Pérez. Se advierte 
a los interesados que por tratarse de 
primera licitación, no se aceptarán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, el ~al ~ 
ciende a la cantidad de DOS Mil Cien 
Lempiras.-Tegucigalpa, D. C., 26 de 
junio de 1972. 

Joaquín Murillo. 
Secretario. 

(f) Joaquín Murillo. Hay un selld "% 
dice: "Juzgado de J..et~ 2" Me • 
Civil.-Tegucigalpa, FrancisCO ora 
zán.-Honduras". 

Del 31 J. al 10 A. 72. 
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ZONA FORESTAL 

La Secretaría de Recursos Naturales, hace sa
ber: Que el Gobi~rno de la República, considerando 
la urgente necesidad de proteger las fuentes hidro
pica« que puedan abastecer al sistema de aguas 
del Distrito Central, controiando las talas de bos
ques y evitar así la disminución de las aguas ha 
tomado la resolución de decl!Lrar Zona Fore'stal 
Protegida, de !!cuerdo a e~tudws efectuados por el 
Servicio Autonomo Nacwnal de Acueductos y 
Alcantarillados, la Cuenca del Río Tatumbla, que 
comprende un área con una extensión superficial 
de 62.29 Kms.~. y localizada al Sureste de la ciudad 
de Tegucigalpa, D. C., con los siguientes límites: 
a1 Norte, por las Quebradas El Naranjo, Lodo Prie
to y Los Hornitos: al Sur, por la Montaña de Aza
cualpa y la Zona de Reserva Forestal del Río Sa
bacuante; al Ei<te, por las Quebradas Cuevitas, La 
Pita, El Capulín y El Zapote; y, al Oeste por las 
Quebradas El Cajóa, Don Pedro, Candelario y Río 
Sabacuante. Los límites naturales son los siguien
tes: De la E'ltación O, situada a inmediaciones del 
lugar conocido con el nombre de Santa Elena has
ta la Estación 6, la poligonal sigue rumbo Noroeste 
y atraviesa los caseríos de Azacualpa y La Estan
cia. De este punto hasta la Estación N' 14, situa
da en el Cerro Azacualpa, la línea sigue rumbo nor
te, pasando por los caseríos de Suntul, Zuntule, El 
Picacho, La Cuevita y Cerro La Torre, de la Esta
ción 14 hasta la Estación 24, la poligonal continúa 
con rumbo f'UI":'ste, atravesando en forma continua 
la actual carretera de Oriente, entre las Estaciones 
14 y 19 y pasando a inmediaciones de los sitios de 
Monte Obscuro, Cerro de Los Muertos, El Empal
me y Cerro de Uyuca. De la estación 24 hasta la 
Estación original O, continúa con rumbo Suroeste 
y atraviesa el Cerro de Caculetepe y los caseríos El 
Rodeo. Cerro La Loma, La Puerta y Los Arados. 
Las pei'SOn'ls naturales o jurídicas que se conside
ren perjudicadas por la anterior resolución, pueden 
presentar sus reclamos ante la Secretaría de Re
cursos Naturales exhibiendo los títulos en que fun
damentan sus dE>rechos, dentro de los términos de 
noventa ( 90) días, contados desde la fecha de la 
púbiicación del presente aviso. Desde la fecha de 
la publicación de este aviso en el diario oficial "La 
Gaceta", nadie puede adquirir ningún derecho nue
vo sobre las áreas forestales públicas, objeto de esta 
declaración, ni efectuar aprovechamiento forestales 
en las áreas privadas, sin la previa autorización y 
regulación de la Administración Forestal del Es
tado. (Artículo 15 de la Ley Forestal) .-Teguci
galpa, D. C., 6 de julio de 1972. 

13 Y 23 J. y 3 A. 72. 

Edgardo Sevilla Idiáquez, 
Ministro de Recurs08 

Naturales. 

ZONA FORESTAL 

AVISO A LAS OnCINAS DEL ESTADO 
Se suplica a las Oficinas Públicas, obligar a sus respecti

vos archiveros a cuidar de que no BE> pierda ningún ejemplsr 

de "LA GACETA" que reciben diariamente, a fin de que al 

terminar el año, puedan coleccionarla sin que falten núme

ros, pues esta Administración no podrá suplirlos. 

LA DIRECCION 

la urgente necesidad de proteger las fuentes hidro
gráficas qw'! puedan abastecer al sistema de aguas 
del Distrito Central, controlando las talas de bos
ques y evitar así la disminución de las aguas, ha 
tomado la resolución de declarar Zona Forestal 
Protegida, de acuerdo a estudios efectuados por el 
Servicio Autónomo Nacional de Acueductos y 
Alcantarrillados, la Cuenca del Río Guacerique, que 
comprende una extensión superficial de 210.63 
Kms.2, y está limitada: al Norte, por la Quebrada 
El Trigal y los Ríos Frío, Helado y Las Cuevas, co
lindando con la Zona de Reserva Forestal Río El 
Hombre; al Sur, por la Quebrada El Tigre, Las 
Tablas y Palo Pastoso, colindando con la Zona de 
Reserva Forestal del Río Grande; al Este, por la 
Quebrada Grande y Río Guacerique; y, al Oeste, 
por la Montaña de Yerbabuena. Los límites natu
rales son: La Estación O está localizada a inme
diaciones de la carretera del Norte y cerca del Ase
rradero Soto. Siguiendo de esta Estación hasta la 
16, rumbo Oeste, y atravesando los Caseríos El Lla
no, San Matías y La Montaña; desde la Estación 
16, hasta la 29, sigue rumbo Sur en forma bastante 
sinuosa, hasta el punto antes indicado (Estación 
N• 29) localizada a inmediaciones de la Quebrada 
El Tigre; de este punto hasta la Estación 47, lapo
ligonal sigue nu:nbo Sureste y atraviesa los pobla
dos de la Brea y Monte Redondo y los puntos cono
cidos como Montañita de la Galera, Los Rincones y 
Zacate Colorado; desde la Estación 47 hasta la 
Estación O, sigue rumbo Norte, atravesando la 
carretera Lepaterique, entre las Estaciones 47 y 48 
y pasando a inmediaciones de La Laguna El Pedre
gal y Cerro El Mogote. Las personas naturales () 
jurídicas que se consideren perjudicadas por la 
anterior resolución, pueden presentar sus reclamos 
ante la Secretaría de Recursos Naturales exhibten
do los títulos en que fundamentan sus derechos 
dentro del término de noventa (90) días contadrni 
desde la fecha de la publicación del presente aviso. 
Desde la fecha de la publicación de este aviso en el 
Diario Oficial "La Gaceta", nadie puede adquirir 
ningún derecho nuevo sobre las áreas forestales 
públicas objeto de esta declaración, ni efectuar 
aprovechamientos forestales en las áreas privadas 
sin la previa autorización y regulación de la Admi
nistración Forestal del Estado. (Artículo 15 de la 
Ley Forestal).-Tegucigalpa, D. C., 6 dE> julio 
de1972. 

Edga.rdo Sevilla Idiiquez. 
Ministro de Recur308 

Naturale3. 
La Secretaría de Recursos Naturales, hace sa-

ber: Que el Gobierno de la República, considerando 13 Y 23 J. y 3 A. 72. 
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CO~VOCATORIA 

INDUSTRIA GANADERA HONDUREÑA, S. A. DE C. V. 

De conformidad con los Estatutos y dan~o .cump~ipliento 
al Acuerdo emitido por el Consejo de A~1mstrac1on, con 
fecha treinta y uno de julio del presen~e a~o, convo~a 1;1- sus 
accionistas a la Asamblea General Ordinana de Acc1omstas, 
que se celebrará en esta ciudad, el día. viernes 25 ~e agosto de 
mil novecientos setenta y dos, a las diez de la manana,_en_las 
oficinas de la Sociedad, en esta ciudad, para tratar los Slgwen
tes puntos: 

1• Elección del Consejo de Administración. 

2- Elección del Comisario. 

Si no se reuniere el quórum que establecen los Es~atuto;;, 
en la fecha y hora indiCada, la Asamblea se celebrara el sa
bado 26 del mismo mes y año, a la misma hora y lugar antes 
especificados, cualesquiera que sea el número de acciones re
presentadas. 

Tegucigalpa, D. C., 1' de agosto de 1972. 

HUMBERTO LEIGNADIER C., 
Secretario. 

3 A. 72. 

DECLARACION DE COMERCIANTE INDIVIDUAL Y 
DE ESTABLECIMIENTO 

Luis Fernando Burgos, a los comerciantes y público en 
general, para los efectos legales consiguientes, hace saber: 
Que en Acta Notaril otorgada en esta ciudad, el veintinueve 
del mes en curso, ante los oficios del Notario Trinidad Da
nilo Paredes, hizo su declaración de Comerciante Individual, 
y a la vez de apertura de su establecimiento, que girará bajo 
su propio nombre, instalado en casa de Paula de Burgos, en 
la Colonia Modelo, de esta ciudad, entre la 15 Avenida y 11 
Y 12 Calle Nor-Este, con un capital de L 3.000.00, consistiendo 
sus actividades en la importación y venta, al por mayor y 
menor, de toda clase de mercaderías, y cualquiera otro nego
cio lícito, relacionado con él. 

San Pedro Sula, 31 de julio de 1972. 

3 A. 72. 

REGISTROS DE MARCA 

El infrascrito Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Ecooomia, 
hace saber: que con fecha cinco de 
julio del presente año. se admitió la 
solicitud que dice: ''Registro y depó
sito de una marca de fábrica..-Po
der Ejecutivo.-Secretarla de Econo-

LUIS F. BURGOS 

mfa..-En representación de la com
pañia Alberto-Culver Company, una 
corporación organizada y existente 
conforme a las leyes del Estado de 
Delaware. manufactureros, industria
les y comerciantes, domiciliados en 
2525 Armitage Avenue, en la ciudad 
de Melrose Park. Estado de Winois. 
Estados Unidos de América. según el 
poder que obra en esa Secretaria de 
Estado, respetuosamente comparezco 

NOTA: A los suseriPlorea de 

LA GACETA. se les hace 8Ciber. 

que tres meses después no ae 

admiten reclamos. 

LA DIBECQON. 

a solicitar el registro y depósito como 
marca de fábrica nacional hond!lftlia. 
de la marca de fábrica denolllÍllada: 

MT5 
letras y número, según el clisé marca 
que sin distinción de tamaño, color 
o diseño especial, ampara, dietiugue 
y protege en general, productos CQ8. 
méticos y de tocador de todas c1aaea, 
y en particular champús, acondicio
nadores del pelo y del cuero cabelludo, 
roclos para el cabello, lociones y ge. 
latinas para asentar el cabello, arre. 
glos y adornos para el pelo, cremas 
para enjugar, colores para el pelo, 
desodorantes y entiperspirantes pero 
sonales la que se aplica a fija. a lo8 
artícul~ y productos mismos o a lo8 
envases, recipientes, receptáculos, 
frascos, botes, botellas. latas, cajas, 
paquetes, empaques, !lardos, bultos v 
envoltorios que los contienen, por me
dio de impresiones. grabados, etique
tas marbetes, placas, relieves, estam· 
pados, estarcidos y en las otras 
formas y modos generalmente acoa
tumbrado en el comercio y en la 
industria, para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.-Tegu· 
cigalpa D. C., treinta de junio de 
mil novecientos setenta y dos.-(0 
Jorge Fidel Durón". Lo que se ~ 
en cooocimlento del público para ..,. 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C.. 11 
de julio de 1972. 

Adán Lf.-pez Pilt8dD 
Regütratlor. 

14 y 24 J. y 4 A. 72. 

El infrascrito Registrador de Pa· 
tentes y ~ de Fábrica, ~ 
diente de la Secretaria de Eci?J' de 
hace saber: que con fecha cmiÜl, la 
julio del presnte año, ~ adJn dep6-
solicitud que dice: "RegJS~ro Y ¡:>oder 
sito de una marca de fábnca.- omJa. 
Ejecutivo.-Secretarla de Econ -•lA 
-En representación de la com~ 
Norton Company, una corpo )al 
organizada. y existente confonne a 
leyes del Estado de Massach:::: 
manuiiactureros, industriales Y ciDU 
ciantes domiciliados en Y con °~ CÍO" 
en N• i New Bond Street. en M&ID" 
dad de worcester Estado de .Améri
chusetts, Estados' Unidos de en ellfo 
ca según el poder que ob~ 
BOOretaria de Estado. respe fegillll'O 
te comparezco a solicitar el 
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LA GACETA REPUBLICA DE HONDURAS. TEGUCIGALPA, V. C., 3 DE AGOSTO DE 1972 

CO~VOCATORIA 

El infrascrito, Presidente del Consejo de Administración 
de la empresa GABINETE TECNICO, SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, de este domicilio, por este medio 
convoca a los accionistas de dicha empresa para una sesión 
de Asamblea General Extraordinaria, que por acuerdo de la 
¡nisma Asamblea en sesión de carácter Ordinaria, se celebra
rá en primera convocatoria, el dia viernes 25 de agosto, a 
laS 8:00 a. m., del corri.cnte año, y en caso de que no se esta
blezca el quórum, en &egunda convocatoria, el dí~ ~bado 26 
del mismo mes, a las 10:00 a. m., todo, en las oflCmas de la 
empresa, en esta ciudad. En dicha sesión se tratará conforme 
lo determina el Artículo 169 del Código de Comercio, el 
ltumento del capital social de la empresa. 

Se ruega a los accionistas puntual asistencia. 

San Pedro Sula, 1' de agosto de 1972 

Ing. Primo Antonio Fernández Guzmán, 
Presidente. 

3. A. 72. 

y depósito de la marca de fábrica 
denominada: "Diseño de la Cabeza de 

'11!1 Ol!o (Bear'B Head Device), según 
el clisé y conforme al adjunto cer
tificado de registro N• 670.065. ~<;1 
25 de noviembre de 1958, de la OfiCI· 
lliiL de Patentes de los Estados Unidos 
de América marca que ampara, dis
tingue y protege abrasivos raspantes 
lllflexibles, incluyendo ruedas abra
alvas raspantes y piedras abrasivas 
raspantes de afilar, marca que sin 
distinción de tamaño o color se apli
ca o fija a los artlculos y productos 
mlsmos, o a los envases, recipientes, 
latas, cajas, paquetes, empaques, bol
BU, fardos bultos y envoltorios que 
~ contienen, por medio de impre
SIOiles, grabados, etiquetas, marbetes, 
placas, relieves, estampados, estarci
dos, y en las otras formas y modos 
gelleralmente acostumbrados en el co
merdo y en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás documen
~ _de ley.-Tegucigalpa, D. C., vein
tiséis de julio de mil novecientos se
Ü!Ilta. y dos.-(f) Jorge Fidel Durón". 
Lo 9ue Se pone en conocimiento del 
Público para los efectos de ley.-Te
lllcigalpa, D. C., 5 de julio de 1972. 

Adá11 López N..edo. 
Registrador. 

11 y 24 J. y ' A, 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economla, 
hace saber: que con fecha primero 
de julio del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.-Po
der Ejecutivo.-Secretaría de Eco
mla.-En representación de la com
pañía Hall Brothers (Whitefield) 
Ltd., una corporación organizada y 
existente, conforme a. las leyes de la 
Gran Bretaña o Irlanda del Norte, 
manufactureros, industriales y co
merciantes, domiciliados en Dumers 
Lane, Radcliffe, Manchester, Ingla
terra, según el poder que obra en esa 
Secretaría de Estado, respetuosamen
te comparezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica de
nominada: 

según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N• 635.577, del 
7 de marzo de 1945, renovado en el 
Registro de Marcas de Fábrica de la 
Oficina de Patentes de Inglaterra, 
marca que sin distinción de tamaño 
o color, ampara, distingue y protege 
dulces, pastas y confituras no medi
cinales y chocolates, marca que se 
aplica o fija. a los articulos y produc
tos :mismos, o los envases recipien
tes, receptáculos, frascos, latas ca
jas sacos, bolsas, paquetes, empa
qu~, fardos, bultos y envoltorios que 
los contienen, por medio de Impre
siones, grabados, etiquetas, marbetes, 
placa8, relieves, estampados, estarci
dos, y en las otraa formaa y mod011 
generalmente acostumbrados en el co-

mercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
cinco de junio de mil novecientos se
tenta y dos.- (f) Jorge Fldel Durón", 
Lo que se pone en conocinrlento del 
público para. los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 1' de julio de 1972. 

Adá11 L6pez Pi!leda, 
Registrador. 

U y 21 J. y 1 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economla, 
hace saber: que con fecha cinco de 
julio del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro y depó
sito de una marca de fábrica.-Po
der Ejecutivo.-Secretaría de Econo
mla.-En representación de la com
pañía Norton Company, una corpo
ración organizada y existente confor
me a las leyes del Estado de Massa
chusetts manufactureros, industria
les y c~merciantes con oficinas en 
N• 1 New Bond Street, en la ciudad 
de worcester Estado de Massachu
setts, Eetad~s Unidos de América, 
según el poder que obra en esa Se
cretaría de Estado, respetuoS&nlente 
comparezco a solicitar el re~tro y 
depósito de la marca de fábnca de
nominada: 

BEAR 
palabra según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro N• ... 
670.066, del 25 de noviembre de 1958, 
de la Oficina de Patentes de los Esta
dos Unidos de América., marca que 
sin distinción de tamaño, color o 
diseño especial, ampara, distingue y 
protege abrasivos raspantes. Inflexi
bles Incluyendo ruedas abrasivas ras
pantes y piedras abrasivas de afilar, 
la que se aplica o fija a los articulos 
y productos mismos, o a los envases, 
recipientes, latas, cajas, paquetes, 
empaques, bolsas, fardos, bultos y en
voltorios que los contienen, por. me
dio de impresiones, grabados, etique
tas, marbetes, placas, relieves, es~
pados, estarcidos, y en las otras for
mas y modos generalmente acostum
brados en el comercio y en la indus
tria, para todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.-Teguci
galpa, D. C., veintiséis de junio de 
mil novecientos setenta y dos.-(f) 
Jorge Fidel Durón". Lo que se pone 
en conocinrlento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
5 de jullo de 1972. 

Adán L6pez Pineda 
Registrador. 

14, y 24, J. y ' A. 72. 

El Infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Ff.brica.. depell-
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LA GA:.:E':i'A _ REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 3 DE AGOSTO DE 1972 

CONVOCATORIA 

El infrascrito Secretario del Consejo de Administración 
de la empresa "PRETENSADOS Y POSTENSADOS, SOCIE
DAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE", (PREPOSA), 
de este domicilio, por este medio hace del c.<!nocimiento ~e 
todos los accionistas de la misma, que en seswn del ConseJo 
de Administración celebrada en fecha veintiséis de los corrien
tes, se acordó convocar para una Asamblea General Extra
ordinaria y Ordinaria de Accionistas, que habrá de celebrarse 
en el local que ocupan sus oficinas en esta ciudad, en primera 
convocatoria el día 8 de septiembre del año en curso, a las 
8:00 a. m., y en caso de que no se reúna el quórum para su 
instalación, se efectuará con los socios que concurran en 
segunda convocatoria, el siguiente día, a las 10:00 a. m., y 
en el mismo local. En dicha asamblea se tratarán entre otros, 
los asuntos que determinen los Artículos 168 y 169 del Código 
de Comercio, y específicamente, el aumento del capital social 
de la empresa, así como la elección de un nuevo Consejo de 
Administración. 

Se ruega a todos los accionistas su asistencia puntual. 

San Pedro Sula, 29 de julio de 1972 

Lic. RAMON ZUNIGA UGARTE, 
Secreario. 

3. A. 72. 

diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha primero de 
julio del presente año, se admitió la 
solicitud que dice : "Registro y depó
sito de una marca de fábrica.-Poder 
Ejecutivo.-SecretJaría de Economía 
y Hacienda.-En representación de la 
compañía Yamaha Hatsudoki Kabus
hiki Kaisha, una corporación japone
~a de manufactureros y mercaderes, 
Importadores y exportadores, domici
Iiac;Ia en 1280, N ak.ajo, Hamakitashi, 
Sh~oka-Ken, Japon, según el poder 
adJunto, respetuosamente comparez
co a solicitar el registro y depósito de 
kl. marca de fábrica, consistente en 
el "Diseño de Horquillas Sintoniza
das", según el clisé, y conforme al 

adjunto certificado de registro núme
ro 702785, del 30 de marzo de 1966 
inscrito en la Oficina de Patentes deÍ 
Ja,pón, marca que ampara, distingue 
y protege motores en general, moto
res marinos y motores, incluyendo 
motores.externos pata botes de mo
tor, sus partes y accesorios; maq1,li-

narias y equipos y herramientas pa
ra maquinarias y equipos; acoplado
res y correas para máquinas ; intple
mentos y maquinaria agrícola de gran 
tamaño; incubadores; vehículos, in
cluyendo motocicletas botes de mo
tor, automóviles para iüeve; aparatos 
para locomoción por tierra, aire o 
agua ; sus partes y accesorios ; la que 
sin distinción de tamaño, color o di
seño especial se aplica o fija a los 
artículos y a los productos mismos, 
o a los envases, recipientes, cajas, 
paquetes. empaques, fardos, bultos y 
envoltorios que los contienen, por me
dio de impresiones, grabados, etique
tas, marbetes relieves, estarcidos, es
tampados, y en las otras formas y 
modos generalmente empleados en el 
comercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan 1os demás docu
mentos de ley.-Tegucigalpa, D .C., 
ve in ti cinco de febrero de mil nove
cientos sesenta y nueve.-(f} Mario 
Guillermo Durón Bustillo, Carnet 
N• 0597". Lo que se pone en conoci
miento del público para 1os efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 1• de ju
lio de 1972. 

Adán L6pez Pineda. 
Registrador. 

14 y 24 J. y 4 A. 72. 

HERENCIA 

El infrascrito, Secretario del· Juz
gado Segundo de Letras, del depai~ 
tamento de Capán, al público:~ ~ 

neral, y para los efectos de le 
saber: que este Juzgado en~+~ 
de fecha diecisiete de julio del"""""' 
sen te año, declara a: Francisco ~ 
lio Paz Romero y Roeaura 
Romero, herederos ab intestato Pu 
todo los bienes, derechos y ~ 
~:ansmisi?l_es que a su defunción de. 
JO su legttima madre doña Franci&. 
ca Romero y a Juan Angel Po 
Paz y Ela Irma Portillo Paz he~ 
ros ab intestato de su abueÍa Fran.. 
cisca Romero, por derecho de repre. 
sentación de su difunta madre Dió. 
nicia Paz, vecinos todos de San Pedro 
de Copán, y se les concede la pose.. 
sión ~f_ectiva de dicha herencia, s1n 
perJUICIO de otros herederos de igual 
o mejor derecho. Artículo 1043 del 
Código de Procedimientos. Rep~
tó el Abogado Arturo A. Robles.
Santa Rosa de Copán, 28 de julio de 
1972. 

Guillermo . Fajardo García, 
Secretario. 

(f} Guillermo Fajardo García. Hay 
un sello que dice: "Juzgado:¡. de Le
tras.-Santa Rosa de Copán, Copán. 
-Honduras". 

3 A. 72. 

TITULO SUPLETORIO 

El infrascrito, Secretario del Juz.. 
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley hace saber: que con 
fecha treinta de juuio del presente 
año, el señor José Néstor Torres Tur
cios, presentó solicitud ante este Des-. 
pacho en la que pide se le extienda 
Titulo Supletorio del siguiente in· 
mueble. "Lote de terreno ubicado en 
la ciudad de Comayagiiela, D. C., pro
piamente en el barrio denominado 
Los Inditos y que mide 45 varas de 
largo por 8 varas de ancho, cuyas 
colindancias son las siguientes al 
Norte, 8 varas calle de por medio Y 
terreno con casa del señor Jorge Slv 
Mayoa; al Sur, 8 varas con c~e de 
Los Inditos; al Este, casa de Guiller
mo Gómez 45 varas, y al Oeste, con 
casa del señor Francisco V~~ 
45 varas. Habiendo tenido ~ 
del mismo por espacio de doce ~os 
seis meses, en forma quieta, pacifica 
y no interrumpida.-Tegucigalpa, D. 
C., 1• de julio de 1972. 

Francisco Portillo Figuero&. 
SecretariO. 

(f) Francisco Portillo Figueroa. Ha1 
un sello que dice: "Juzgado de LeU: 
s• de lo Ciw".-TegUcígalpa, F. · 
-Honduras. 

3A.,20y2S.72. 
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LA GACETA - REPUBLlCA DE HONDURAS. TEGUCIGALPA, D. C., 3 DE AGOSTO DE 1972 

Viene de la la pagina 
Acuerdo N' 68 

TegUcigalpa, D. C., Z7 de marzo 1972. 

El Presidente Constitucional de la R& 

pllbllca. 
ACUERDA: 

. secretaria de Obras Públicas y Urba.niB
mo.-Autortzar a los seiiores Ing. Hf)rman 
Aparicio Velásquez Y P. M. Gustavo Ed
gardO Aguilera AgU.ilar para que asistan 
al curso sobre Costos y :Presupuestos de 
eonstrucción, que importará el Centro Coo
perativo Tecnico Industrial (C. C. T. I.) del 
10 al 21 de abril de 1972. 

.. Los gastos que ocasione este curso se
rán imputables al renglón 299, Diversos 
SerViCiOS, N. C.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despacho!'~ 
de Obras Públicas y Urbanismo, por la Jey, 

Hennan Aparicio V. 

Acuerdo N' 69 

Tegucigalpa, D c.. 27 marzo 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
ptlblioa, 

ACUERDA: 

Instituto Geográfico Nacional-! ° Can· 
celar: a partir del 1° de marzo de 1972, al 
seft.or .Juan Angel Santos Flores del pues
to de Conductor de Automóviles I, Clave: 
00005, Actividad 04 Mantenimiento de 
Equipo Automotriz. 

2'.-Nombrar a partir del 15 de marzo 
de 1972, al sefíor Marcos Rolando Luna 
Bejarano, en el puesto de Conductor de Au
tomó\Tiles I, Clave 0005, Actividad 04 

Ka.ntenimiento de Equipo Automotriz. De
vengará el sueldo de Lps. 150.00 correspon
diente al 49 paao intermedio establececido 
en la Escala 07 del Plan de Sueldos y Sa
larios Vigente.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Obras Públicas y Urbanismo, por la ley, 

Herman Aparicio V. 

Acuerdo N 9 70 

Tegucigalpa, D. c., abril 3, 1972. 

El Presidente consutuCionaJ ae 1a .n,e. 
pdbHca, 

ACUERDA: 

1'-Deslgnar al Secretario de Obras Pú
bllcaa Y Urbanismo y a su sefiora esposa, 
como Miembros de la Comitiva Presiden
dal, que viajará a la República de Nica
ragua, los d1as 10, 11 y 12. del mes de 
abril del corriente ado. 

:r-Autortzar la erogadón de Quinien
.f.oe Lemp!t-as no/100 (Lps. 500.00). en con
cep~ de Viáticos, cantidad que será impu
table .al Grupo 2, Servicios no Pensonalea, 
Su~rupo 23 "V1Aticos y Varios Gastos 
do VIaJe". del presupuesto BBignado a. la 
-..,tarfé. de Obl'aB Pübllcas y Ul'bani&-

mo.---Comuniquese. 
RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Obras Públicru; y Urbanismo, 

Jorge Augusto Valle C. 

Acuerdo N' 72 

Tegucigalpa, D. C .• abril 7, 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

Considerando: Que en fecha 13 de sep
tiembre de 1972, el Poder Ejecutivo, au
torizó al Procurador General de la Repú
blica, por medio del Acuerdo N' 4.5, para 
que suscribiera Contrato con la Empresa 
''Ingenieria Cassia", a fin de que se con
tinuaran los trabajos de pavimentación de 
la vfa de acceso, entre la carretera del 
Norte y la Avenida "Cuarto Centenario", 
de la ciudad de Comayagua, departamento 
del mismo nombre. 

Considerando: Que en la licitación ce
lebrada en aquel entonces, el Contratista 
hizo oferta por mayot- cantidad de obra 
que la licitada, lo que indica que la men
cionada Empresa. tiene conocimiento ple
no de la obra que está ejecutando. 

Considerando: Que el hecho de ampliar 
con la misma Empresa Constructora. la 
continuación de la obra obliga aJ Contra
tista a mantener los mismos precios de 
la licitación relacionada, lo qu~ implica 
economta para el Estado. 

Considerando: Que si se asignara a otro 
Contratista, la obra adicional por realizar 
conllevarfa duplicado de responsabilidades, 
debido a que las obras son continuación 
directa de las contenidas en el Contrato 
original, conforme a la Cláusula CUarta, 
del mismo. 

Por tanto: 

ACUERDA: 

!'-Dispensar los trámites de licitación, 
por convenir asi a los itereses del Estado, 
a la Secretaria de Obras Públicas y Ur
banismo, para que adjudique, en forma di
recta, la continuación de los trabajos de 
pavimentación de la Avenida "CUarto Cen
tenario", de la ciudad de Comayagua, de
partamento del mismo nombre, a la Em· 
presa Constructora "Ingenierla Cassis", en 
aplicación de los Artfculos 142 y 3. l. 4., de 
las Disposiciones Generales del Presupuesto 
de Egresos e Ingresos vigente y del Re 

glamento de Licitaciones de la Secretaria, 
respectivamente. 

2"'-Autorizar al Secretario de Obras Pú
blicas y Urbanizmo, para que suscriba Con
trato, con la Empresa Constructora "In
genlerfa Cassis", para la ejecución de los 
trabajos relacionados con el numeral an
terior, conforme los precios unitarios, es
pecificaciones y cantidades de obra, elabo
rados por la Dirección General de Urba
nismo y aceptados p<>r el Contratista.
Comuntquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Obras Públic?s y Urbanismo, 

Acuerdo N 9 73 

Tegucigalpa, D. C., abril 6, 19'12. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Secretaria de Obras Públicas y Urba
nismo.-Aprobar el Contrato que literal • 
mente dice: "Contrato de Servicioe Pro
fesiona.les.-Nosotros, Jorge Augusto Valle 
Castro y Raúl Cardona López, ambos ma
yores de edad, casados, Ingenieros Civiles, 
y de este vecindario, actuando el primero 
en su condición de Secretario de Estado 
en los Despachos de Obras PCiblicas y Ur· 
ba.nismo, quién en adelante y para los efec
tos del presente Contrato, se denominará 
"El Secretario", y el segundo actuando 
por si, con Tarjeta de Identidad N"' 19, 
follo 61, Tomo 9; Constancia de Pago del 
Impuesto sobre la Renta N"' 18256 y Cons
tancia de Solvencia de los Impuestos Muw 
nicipales y Distrttales N' 19431, quién en 
adelante y para los mismos efectos se de· 
nominará "El Contratista", hemos conve
nido en celebrar, como en efecto celebra
mos, el presente Contrato de Prestación 
de Servicios Profesionales, el que regirá 
por las Cláusulas que a continuación se 
expresan: 

Primera: El Contratista por su parte 
se compromete a prestar sus servicios pl"'
fesionales, en los siguientes ramos: a.) 
Asesoría en Planificación, Programación y 
Evaluación de Proyectos del Ramo de 
Obras Públicas y Urbanismo; b) Coordi
naCión y asesoramiento en la Ejecución de 
los Programas considerados en el Contrato 
de Préstamo BID N' 299 SF-HO, corres· 
pondiente a la Secretaria; e) Asesor del 
Proyecto Piloto de Desarrollo Urbano, en 
la ciudad de Puerto Cortés; d) Asesoria 
en la preparación del Ante~proyecto del 
Presupuesto de la Secretaria, para el afio 
de 1973-?4; y, e) Otras actividades atines 
que le sefiale el Titular del Ramo, ya sea 
por escrito o verbalmente. 

Segunda: El presente Contrato, surtirá 
efectos durante seis meses calendario, del 
1' de abril al 30 de septiembre, del eo .. 
rriente afio, a tiempo completo (90 horas 
semanales). 

Tercera: El ContratiSta estima su tra· 
bajo, en la cantidad de Mil Setecientos 
Cincuenta Lempiraa mensuales (L 1.750.00) 
o sea Diez Mil Quinientos Lempiras 
(Lps. 10.500.00), por los seis meses de 
duración del presente Contrato. 

Cuarta: El Contratista se compromete a 
desempei'í.ar su trabajo, poniendo en ello 
toda su capacidad y d.!Jigencia, a satis
facción de la Secretaria. 

Quinta: El Secretario por su parte acep
ta los servicios que le ofrece el Contratista 
y se compromete a pagarle por ello, en la 
forma que ha quedado establecido en la 
Cláusula Tercera de este Contrato, me
diante Ordenes de Pago mensuales, gira~ 

das a la Tesoreria General de la· Repli
blica, con cargo al Titulo 4·14.-1, Progra

ma 1·01, Sub-Grupo 12, Servicios Perso
nales de Protesionales y Tknlcos. 

Sexta: Es convenido que al ConUatista. 
se le reconocerá viáticos y otroa gastos 
de· viaje, . ....,.dQ por clJ'cunstancla. del tn.-
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bajo tuviera necesidad de saur fuera de la 
capital, de confonnidad con el Reglamento 
de ViátiCOS vigente. 

Séptima.: Ambas partes se reservan el 
derecho de resolver el presente Contrato, 
cuando lo consideren conveniente o nece
sario y se someten a todo 10 anterto:rmente 
estipuladO. En fé de lo cual. firmamoa el 
presente Contrato, en la ciudad de Coma
yagllela, Distrito Central, el primero de 
abril de mil novecientos setenta y doa.
.Jorge Augusto Valle C., Secretario de Es
tado.-Raúl Cardona López, Contratista". 
-Comuniques&. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Obras Públicas y Urbanismo, 

Jorge Aqtnto Vallo C. 

Acuerdo N• 74 

Tegucigalpa, D. C. ,abril 7, 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
pdblica, 

ACUERDA: 

COnsiderando: Que es un deber del Es
tado, proteger los bienes de los habitantes 
del pais, ya que éstos constituyen en pa
trimonio del mismo. 

Considerando: Que los bordos de control 
de inundaciones del Rio Ult'la, en las zonas 
de Melchor, Me roa y El Tigre, jurisdicción 
de Tela, departamento de Atlántida, se en
cuentran visiblemente deteriorados, lo que 
puede ocasionar la destrucción de las pe
quefias fincas y hortalizaS, al sobrevenir la 
estación Uuvtosa, con el consiguiente dafio 
económico para los particulares y para la 
economia del pais. 

Considerando: Que es urgente necesidad 
proteger a los pequefios agricultores de 
dicha zona, del :Inminente peligro de inun
daciones por la crecidas del Rio miia. 

Considerando: Que mediante Acuerdo 
W 19, del 16 de junio de 1971, el Poder 
Ejecutivo, autorizó al Procurador General 
de la República, para que en representación 
del Estado, celebrara con la Tela Raidroad 
Company, un Contrato para la construc
ción de los referidos bordos de contención, 
el que desde el punto de vista económico 
y del tiempo de ejecución resulta suma
mente ventajoso para los intereses del Es
tado, por lo que es procedente la aplica
ción del Articulo 142, por medio del cual 
se autoriZa al Poder Ejecutivo, para dis
pensar mediante Acuerdo, los trámltes de 
licitación. 

Por tanto: 

A C UE :R DA; 

1•-Ratiffcar en todas sus partes los 
conceptos del Acuerdo W 19, del 16 de 
junio de 1971, por medio del cual se au
torizó al seft.or Procurador General de la 
Repdbltca. para la flnna del Contrato res
pectivo, exceptuando la Cláusula Sexta.. 

2'-Autortzar al Secretario de Hacienda 
y Crédito PiibUoo, para que, por medio de 
la Tesorerla General do la Repdbl!ca, efec
tde dep6sltD en el Banco Central de Han
duras, por la canUda de Cuarenta. lll1 

Lempiras no/100 (Lps. W.OOO.OO}, como 
valor de loa trabajos de construcción de 
la obra contratada entre el Estado Y la 
Tela Raidroad Company, cantidad que es~ 
tará a la orden del Contratista Y que le 
serA pagada, conforme a las estimaciones 
de obras, que haga el supervisor respec
tivo, mediante Ordenes de Pago, que gira
rán contra dioho Banco por la Dirección 
General de Obras Civiles, con cargo al 
Program 3-03, Objeto 53, Renglón 6, Cla· 
ve 11540, del Presupuesto asignado a la 
Secretaria de Obras Públicas y Urbanismo, 
debidamente refrendadas por la. Secretaria 
de Hacienda y Crédito Piibllco. 

3•-Dispensar tos trfi.mites de licitación 
del Contrato, de confonnidad con el Ar
ticulo 142, de la Disposiciones Generales 
del Presupuesto General de Egresos e In
gresos vfgente.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Obras Públicas y Urbanismo, 

Jorge AuliUfJto Vallo C. 

Acuerdo W 15 

Tegucigalpa, D. C., 6 de a.brll, 1972. 

El Presidente Constitucional de la. Re
público, 

ACUERDA: 

Secretaria de Obras Pú.bltcas y Urba~ 

ntsmo.-Aprobar la reforma a la Cláusula 
Tercera, del Contrato de Servicios Profe
sionales, celebrado entre el Secretario de 
Obras Públicas y Urbanismo y el Licen
ciado Ramón Antonio Ortega M. La que 
se leerá asi: "Reforma a la Cláusula Con
tractual.-Nosotros, Jorge Augusto Valle 
C. y Ramón Antonio Ortega M., de gene
rales expresadas, actuando el primero en 
su condición de Secretario de Estado en 
los Despachos de Obras Públicas y Ur· 
baniSmo y el segundo por si, hemos conve
nido en reformar, como al efecto refor
mamos, la Cláusula Tercera, del Contrato 
de Servicios Profesionales, celebrado entre 
ambos, en la demanda siguiente: Cláusu
la Tercera: El presente Contrato, surtirá 
efectos, durante nueve meses calendario, 
del 1 ~ de abril al 31 de diciembre del co
rriente afl.o, a razón de Ochocientos Lempi
ras (00/100 mensuales), pago que se im
putará al Titulo 4-14·1, Programa 1-01, 
Servicios Personales de Profesionales y 
Técnicos. En fé de lo cual, finnamos el 
presente documento, en la ciudad de Co

mayagtlela, Distrito Central, el día pri

mero de abril de mil novecientos setenta 
y dos.-(f) Jorge Augusto Valle C., Se

crets.rio de Estado.-R. A. Ortega M., Con
tratJsta''.--Comuniquese. 

R.AMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loa Despachos 
de Obras Piiblicas y Urbanismo, 

;Joop ADc1nto Vallo C. 

Acuerdo N~ 76 

Tegucigalpa, D. C., 11 "- abril de U'IJ. 

El Presidente Co!l.ltltucloDOI c1o 111 Jle. 
pública, 

ACUERDA: 

Dirección General de Urbantmno;-NO!b~ 
brar a partir del 1 ~ de abril de 1t'll. al 
Ingeniero José Armando Ro<lrlgueO Acullor 
en el puesto de Ingeniero 1 Clave: OOOt~t 
Actividad 02, Desarrollo Urbano, 8tcdoa 
de Dloello. 

Devengará el sueldo de Lpe. 7M.oo, 'Dil
nimo que establece la escala 32 del Plan 
de Sueldos y Salarlos vigente. (Oftclo 
N' 594, del 6 de abril de 1971, c1o la 
D. G. S. C.).--Oomuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los ~ 
de Obras Públicas y Urbanismo, 

Jorge Augusto V~ C. 

Acuerdo N' 77 

Tegucigalpa, D. C., 17 de abril de 1972. 

El Presidente Constitucional de. la l!e
¡nlbHca, 

ACUE:RDA: 

Instituto Geográfico Nacionai.-Deslgnar 
al Ingeniero José Luls Alfaro, emploedo, 
del Instituto Geográfico Na.cional, para que 
viaje a la ciudad de Managua, Nicetagoa, 
con el objeto de que asista a un ctm10 de 
dos {2} semanas, donde recibirá entrena
miento sobre "Evaluación de Propiedades 
Urbanas y Rurales y Mantenlmlento de Ca~ 
tastros", que impartirá el Instituto Geog'rár 
fico Nacional de aquel pais. Los pasajell 
y viáticos serán por cuenta del Instituto 
Geográfico Nacional, dependiente de la 
Secretaria de Obras PO.blica.& y Urbanismo. 
--Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los DespaChOI 
de Obras Públicas y UrbaniSmO, 

Jorge ADg1Dto Valle C. 

Acuerdo N' 78 

Tegucigalpa., D. C., 17 de abril de 19TJ. 

El Presidente Constitucional de la Repd· 

blica, 

ACUERDA: 

secretaria de Obras Públicas Y Ur~ 
mo.-Autoriza.r al Director General del;:: 
tltutD GeográfiCO Nacional, Ingél1lol"O 

que viaje a nando Lanza Sandoval ,para 
4186 

la ciudad de Londree, Inglaterra. :' 
1 

eJe 
comprendidos entre el 8 de mayo 
junio del corriente afio, con el fin de:: 
ttr como representante del QobterDO de la.l 
República a la Segunda eonferen~¡¡. NOm
Naclones Unidae, para UnifOrmar~ qao 
bres GeográfiCOS, atendiendo mvl dl6 el 
dicho Organl8mO Jntemadonal ~ 
Director de la mencionada depen .. • 

Loa gastoe do -.!aje - coeteOdO"..:: 
el Gob!A!rno de la Re¡nlbllca. de ll>O 
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~ al Instituto Geográfico Nacional. 
-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de ObraS Públicas y Urbanismo, 

Jorge A1JC115to Valle C. 

Acuerdo N' 79 

Tegucigalpa, D. C., 17 de abril de 1972. 

El Presidente Constttuetonat de te fte.. 

ptlbllca. 
ACUERDA: 

Autorizar al Secretario de Obras Públi~ 
c::u y Urbanismo, para que suscriba Conve
niO con la Empresa Nacional Portuaria, 
para. la realización del Levantamiento Hi
drogri.fico de la Bahla de Trujillo, en el 
departamento de Colón.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despacho!3 
de Obras Públicas y Urbanismo, 

Jorge Aupsto Valle C. 

Acuerdo N' SO 

Tegucigalpa, D .c., 27 de enero de 1972 

El Presidente Constitucional de la Repú· 
llltcn.. 

ACUERDA: 

Secretaria de Obras Pllbllcas y Urbanlo
mo.-Nombrar a partir de la fecha en que 
~e posesión de su puesto, al sefíor Eduar
do Turclos h., en el puesto de Estadigrafo I 
Clave 00011, Actividad 04, Unidad de Pla~ 
nlficación, Sección de Estudios Económicos 
y Eatadisticos. 
Dmmgará -el sueldo de Lps, 325.00, mfnl
mo establecido en la Escala 20 del Plan de 
Sueldos y Salari.os vigente. (Oficio N' 145 
de 1& D. G. S. C.).-Comunlquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Obras Públicas y Urba.nJsmo, 

Jorge A1JC1I5to Valle C. 

. 
Acuerdo N' 81 

Tegucigalpa, D. c .. 18 de abril de 1972. 

'P.1 Pn-stdente Const1h1cionrd de la ftep\\-

bllea. 
ACUERDA: 

Secretaria de Obras Pllbllcas y UrJ>aiu.· 
mo.-Nombrar a partir del 15 de abril de 
1972, al sefior .Jorge Alberto Guerrero Ca· 
nama, en el puesto de Oficinista n. Clave 
00014, Actividad 03, Servicios Administra· 
tlvos, Sección de Contabilidad y Finanzas. 

Devengará el sueldo de Lps 200.00, mlnl
mo que establece la Escala 14, del Plan de 
Sueldos Y Salarios vigentes. (Oficio N' 653, 
del 1 T de abril de 1972, de la D. G. S. C.). 
-<lomuo!quese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Obras PúbUcas y Urbanismo, 

Jorge ~ Valle C. 

Acuerdo N' 82 

Tegucigalpa, D. C., 18 de abril de 19'(2. 

El Presidente Constitucional de la RepO· 
t .,c.a, 

ACUERDA: 

Considerando: Que mediante Acuerdo 
W 19, del 16 de junio de 1971, el Poder 
Ejecutivo, autorizó al Procurador ~eral 
de la República,. para que en representación 
del Estado, celebrará. con la Tela Ra.idroad 
Company, un Contrato para la construc~ 
cl6n de los bordos de control de inunda
clones en el Rto maa, el que desde el 
punto de Vista económico y del tiempo de 
ejecución, resulta sumamente ventajoso pa
ra los intereses del Estado, por lo que es 
procedente la aplicación del Articulo 142 
por medio del cual se autoriza al Pode; 
Ejecutivo para dispensar, mediante Acuer~ 
do, los trámites de licitación. 

Considerando: Que por medio del Acuer~ 
do W 74, de fecha 7 de abril de 1972 el 
Presidente Constitucional de la RepdblÍca. 
ratificó el Acuerdo antes relacionado. 

Considerando: Que la . Tela Raidroad 
Company, de acuerdo con sus estatutos 
internos. no tiene como giro normal la ac~ 
tividad de la construcción con ánimos de 
especulación o lucro. 

Considerando: Que se considera de uti
Udad pública, la pronta ejecución d.e los 
bordos de control de inundaciones del ruo 
tnlla ,en las zonas de Melcher, Meroa y 
El Tigre. 

Reeleva:r a la Tela Raidroad Company, 
de la obligación de rendir caución en los 
términos que establecen los Articuloa 32 y 
65 de Contratarla General de la Repilblica, 
y las Dtsposciones Generales de la Ley de 
Presupuesto vigente, en la ejecución dt:l 
Contrato para la construcción de los bot'
dos del control de inundaciones del Rio 
Ulúa.-Comunfquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Obras Públicas y Urbanismo, 

Jorge Augusto Valle c. 

Acuerdo W 8S 

Tegucigalpa, D. C., 24 de abril de 1972 . 

El Presidente Constitucional de la Re

p6bllca, 
ACUERDA: 

Secretaria de Obl'88 Públicas y Urbanis~ 
mo.-Aprobar el Contrato que literalmente 
dice: "Contrato de Servicios Profesionales. 
-Noeotros, .Jorge Augusto Valle c .• Inge
niero Civil, y Alba. Marina Sandoval de Fo .. 
glia, Secl'etaria Bilingüe, ambos mayores 
de edad, casados. y de este vecindario, ac
tuando el primero como Secretario de Es
tado en los Despa.chOI!I de Obras Públicas 
y Urbanismo ,quien en adelante y para los 
efectos del presente Contrato se denomina~ 
rá El Secretario, y la segunda actuando 
por al, con Tarjeta de Identidad W 21. fo~ 
Uo 112. tomo 8; Imnuesto Sobre la Renta 
w 74926, y Const:mcia de Solvencia de loa 
Impuestos Municipales y Distrltales 
W 29647, quien en adelante y para los mis
moiJ efectos oe denOminará La Oontrati!lla. 

hemos convenido en celebrar, como en efec
to celebramos, el presente Contrato de Pres
tación de Servicios Profestonalea:, el que se 
regir4 por la& ClAUSUlas que a oontinua.ción 
se expresan: 

Primera: La Contrattata se compromete 
a prestar sus servicios profesionales como 
Traductora Oficial en el Instituto Geogrlifi~ 
co Na.cional, donde realizará todos los tra
bajos de traducción de notas y demás do
cumentos que se le asignen. 

Segunda: La Contratista se compromete 
asimlamo, a realizar BU trabajo observan
do la mayor diligencia y capacidad a sa
tisfacción de la Secretaria, siendo entendido 
que el mismo lo hará en BU domtc01o. 

Tercera: El presente Contrato tendrá una 
duración de nueve (9) meses calendario, 
del 1' de abrU al 31 de diciembre del co
rriente afio, a ~n de Trescientos lem.
plras mensuales (Lpe 300.00), que hacen 
un total de Dos Mil Seteclentoe Lemplras 
No/100 (Lpe. 2.700.00). 

CUarta: El Secretario acepta.ri. los ser~ 
vicios ofrecidos por la contratista, y ee com
promete a pagarle en la torma que ha que
dado establecido en la Cláusula que antecede 
por medio de Ordenes de Pago giradas 
mensualmente a la Tesoreria General de 
la Repllblica, pago que será imputado al 
Programa 1~05, Sub~Programa 01, Renglon 
12, Servicios Personales de Profesionales 
y Técnicos. 

Quinta: El presente Contrato podrá ser 
resu6lto por acuerdo de ambas partes cuan
do aai conviniere a sus intereses, bastando 
para ello con el simple intercambio de no
tas. En fe de lo cual firmamos el pre~ 

aente documento, en la ciudad de Coma
yagilela, Distrito Central, el dla primero de 
abrn de mU novecientos setenta y dos.
Jorge Augusto Valle C., Secretario de Es
tado.-Aiba M. Sandoval de Foglla, COn· 
tra.Usta''.-Comuntqueae. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos 
"'e Ohrn.s Públicas y Urba.nJszno, 

Acuerdo N' 84 

Tegucigalpa, D. C., 25 de abril de 19'12. 

Pl1 Presidente Constitucional de 1& 118¡10-
M1~. 

ACUERDA: 

Autorizar al Secretario de Estado en loa 
Despachos de Obl'8.8 PO.blicas y UrbanlamO, 
para que firme Contrato de Servl.cloe Téc· 
nicos con la empresa Saybe Df.a.z y Aeocla
dos, S. de R. L., para el Dlset1o de c:k» 
puentes de concreto reforzados, en la vla 
de acceeo a la ciudad de Siguatepeque, de~ 
partamento de Comayagua. El estudio 
comprenderá el dúlefio, planos detalladoB 
n·n·tt construcción, cantidades de obras 'Y 
T'n•esnp1•esto de las _referidas obras. - Co-
muniqueae. 

RAMON E. CRUZ 

El ~retario de Estado en los D!lllpaeholl 
.~(> Obn:~s Públicas v Urbanismo, 
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Acuerdo N~ 85 

Tegucigalpa. D. C., abril 26, 1972. 

El Presh1ente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Considerando: Que la. Secretaría de Es· 
tado en los Deapa.chos de Obras Públicas 
y Urbanismo, entre otras atribuciones, tie~ 
ne la politica de desarrollo urbano, en el 
territorio Nacional. 

Considerando: Que también tiene entre 
sus atribuciones la construcción de aero~ 
puertos y está obligada a buscar asesoria 
en ésta materia, con el objeto de obtener 
Jos mejores frutos de las inversiones de 

los fondos del Estado. 

Considerando: Que en la ciudad de Mé
xico, D. F., tendrá verificativo durante los 
primeros dia.s del mes de mayo próximo, 
la Reunión Regional Interamericana Sobre 
PoUttca de Desarrollo Urbano. 

Considerando: Que en la misma ciudad 
de México, D. F., tiene su sede la Orga
nización Internacional de Aviación Civil, 
de la cual Honduras, es miembros activo. 

1'-Autortzar al. Secretario de Estado en 
los Despachos de Obras Públicas y Ur
banismo, Ingeniero Jorge Augusto Valle 
C., para que represente al Gobierno de 
Honduras, en la Reunión Regional Sobre 
Polltica de Desarrollo Urbano, que con el 
patrocinio de la Sociedad lnteremericana 
de Planifi~ión, se llevará a cabo en la 
ciudad de México, D. F., Rep11blica Me
xicana, durante los dias comprendidos del 
29 del mes en curso al 6 de mayo próximo~ 
as! mlsmo se le faculta para que -tenga 
entrevistas con funcionarios de la 0rga .. 
nlzsclón Internacional de Aviación (OACI). 

2'-Autorizar el pago de los gaatae de 
viaje, permanencia e inscripcci6n a la 
mencionada ConferenciA, de conformidad 
con el Reglamento de Viáticos 'Vigente.
Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Obras PC!blicas y Urbanismo, 

J.:.rp Augusto Valle C. 

Acuordo W 86 

Tegucigalpa, D. c. ,abril 26, 1972. 

El Presidente Constitucional de la Repú
blica. 

ACTJERDA: 

Secretaria de ObrBJI Pübllcas y Urba
nismo.-~ombrar a. partir del 15 de abril 
de 1972, a la sedara Maria Cristina vda. 
de Espinal, en el puesto de Conserje I, de 
la oficina del Secretario; Clave 00008, Ac
tividad 03, Bervicloa Administrativos. 

Devengará el sueldo de Lps. 80.00 menw 
suales, máximo establecido en la Eseata 01, 

del Plan de Sueldos y SalarioB Vigente. 
(Oficio N"' 000722, del 24 de abril de 1972. 
de la D. G. S. C.).-comuni.queae. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loa Despachos 
de Obras PúblicR.S y Urbanismo, 

Jorge Augusto "Valle C. 

Acuerdo N"' 87 

Tegucigalpa, D. C., 26, 11bril, 1972. 

. El Presidente Constitucional de lo. Re· 
pública, 

ACUERDA: 

INSTITUTO GEOGRAFICO NAciONAL 

!'-Cancelar por renuncia a partir del 
1"' de mayo de 1972, al seftor Ra.ndol Saúl 
Mendoza Cálix, del puesto de Catcultsta 
Cartográfico ll, Clave 00020, Actividad 02, 
Geodesia.- Sección de Cálculo. 

2°-Ascender a partir del 1"' de mayo 
de 1972, al señor Raúl Andino Torres, del 
puesto de Calculista Cartográfico I, Cla· 
ve 00024, Actividad 02, Geodesia, Sección 
de Cálculo, al puesto de Calculista Car· 
tográttco TI, Clave 00020, Actividad 02. 
Geodesia, Sección de Cálculo. Devengará 
el suelrlo de ( L 350.00) mensuales mí
nimo, que establece la Escala 21, del Plan 
de Sueldos y Salarios vigente. 

3"'-Nombrar a partir del 1° de mayo de 
1972, al sei'i.or Héctor Cerna Navas. en el 
puesto de Calculista Cartográfico l, Cla
ve 00024, Actividad 02, Geodesia, Sección 
de Cálculo. 

Devengará el sueldo de Lps 260.00 men
suales minimo, que establece la Escala 17, 
del Pl~ n de Sueldos y Salarios vi gen te. 
(Oficio N 9 000721, del 24 de abril de 1972, 
de la D. G. S. C.).-Contuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Obras Pdblicas y Urbanismo, 

.Jorp Auptoto VaDe c. 

Acuerdo W 88 

Tegucigalpa, D. C., abril 29, 1972. 

El Presidente Constitucional de la ke
públlca, 

ACUERDA: 

secretaria de Obras Pdbllcas y Urba· 
ntamo, apl"()ba.r el Contrato que UteT81men
te dice: "Contrato de Servicios Técnicos''. 
~Nosotros, Jorge Augusto Valle Ca.stro y 
J. Annando Sierra Morazá.n, ambos ma· 
yores de edad, casados, tngenteros Civiles 
y de este vecindario, actuando el primero 
en su carácter de Secretario d-a Estado 
en los Despachos de Obras Públicas y Ur
banismo, quien en adelante y para tos efec· 
tos del presente Contrato, se denominará 
"El Secretario", y el segundo en repre
sentación de la empresa Corporación de 
Ingenieros Consultores, S. de R. L., como 
Gerente de la misma, con facultades su
ttcientes para este tipo de contratación. 
seg11n Escritura Píiblica de Poder, auto
rizad por el Notario Enrique 'ti"lores C., 
el dia 16 de septiembre de 1970, con Tar
jeta de Identidad W 8, folio 30, Tomo 23, 
Impuesto sobre la Renta W 29299 y Sol· 

vencla de los Impuestos Municipales y Dis· 

tritalea W 12363, quien en adelante y para. 
Jos efectos del presente Contrato, se deno. 

minará ''El Contratista", hemos convenido 

en celebrar, ~ al efecto celebramoe, el 

presente Contrato de Servlcloa TécniCOII, el 

que se regiré. por las Cláusulas siguientes· 

Primera: El Contratista st ~ -
efectuar para la Secretaria, ._mp!'Otnet~ 

a w~véa de 
Dirección General de Urbanii;:: la 
dio del tránsito de vehicUln .. :.'!.1.o, un eetu-

. ...., automoto 
en las mtersecciones del ár '""· 

• t'.-"l. Urbana 
la cap1tal, que a continuación de 

"'detallan a) Desvio Colonias Miraflort-s. R. : 
b) Desvío Colonias El Prado-~~; 
Humuya; e 1 Desvio Droguena J.1an onte Y 
d) Desvio Colonias Lara _ 21 • 

0 
doter: 

'lC CIUbre· 
e) Salida a la carretera d<>l N ...t.A ' 

..,. (¡, u:: Para 
poder efectuar este estudio, St: ~ 
recorrido por las rutas indicadas el' . un-
d lt. d ' lgtéo-ose s lOS onde se efectua.rAn 108 con 
teos de vehículos, así: Desvio Colonias)(¡~ 
Taflores y Kennedy, cinco ( 5) s:!tin. r....-. -
e -~~ olonias El Prado, Mira.monte y llum. 
tres (3) sitios, Desvio Droguerla. ~: 
fer, tres ( 3) sitios, Desvio Colonias Lara. 
Y 21 de Octubre, tres {3) sitiOs.. La rte 

~ed~lar de este trabajo, consistirá : 1(). 
.Siguiente· F Estudio del trá.llSlto de vebi
~los automotores, para detenninar su vo-
lumen y frecuenc1a, clasificando e1 Jipo de 
los mismos (camiones, remolques, ptek-Up!ll 
omnibus, microbuses, turismol!l, etc.); ,; 
Estudio de volúmenes de giro para deter
minar islas de control; 3Q AnállBie: de cada 
uno de los diseños de las intersecciones, 
dando en cada una de ellas la recomen
dación del caso mediante esquema; 4' De
tenninar el tipo y clase de seftak:a y mar
cas de pavimento en las intersecctones· y 
5"' Localizar las paradas de ~. El 'pe~ 
riodo de duración de los ceneos será de 
tres ( 3) dias consecutivos en ca.da. atUo, 
a excepción de Jos colocados €n el desrio 
de las Colonias Mira!lores y Kennedy, en 
tres (3) de Jos cuales durará 1,ma aemana. 
y los restantes dos (2) dlaa, entendYndole · 
que la duración de cada uno ~ de wlntt
cuatro (24) horas. 

Segunda: Los trabajos quo "" liaD deo
crlto en la. Cláusula anterior,- bajo

la responsabilidad de la 01np1- -
tiBia y serán ejecutadoa por el ~ 
don Roberto Atuan. 

Tercera: El Contratista se oompromete 
a realizar loa trabajos, objeto de elle Con
trato con la mayor diligencia y u.pacidad,. 
a satisfacción de la Secretar1s.. 

Cuarta: El plazo para ejecutar - tra· 
bajos, será de cuarenta y clnOO (415) dfOS· 
calendario, los que se contarán a partir 
del dia. en que la Direcciór: en.lita la cD· 

~TeSpondiente Orden de Intciactón. 

Quinta: El Contratista va.klra este tra· 
bajo en Ja cantidad de Cua:tro lllil Qlli· 
nlenios Lempiras exactos fLp8 4.500.001. 
la que incluye honorarios prOf~,fuonaleS Y 

toda clase de gastos que ocasK>I-t€ la eje
cución del trabajo. ESta suma Sf'ri. pagada 
por la Secretaria, en dos partes· Doe 

1111 
.-.N. OO' a1 enLempiras exactos (Lps. 2.vvv- ,. 

tregar el primer infonne Y 101!1 l"t"fJt.anteB 
Dos Mil Quinientos Lerr.¡ir~ exacto&' 
Lps. 2.000.00), al entregar el lr~o:rme ti· 

na.!. 

Sexta: El Secretario por "' ¡:=te aeopla 
los servicios, que le- ofteee el CDn~ 
y se compromete a pagarlos ot)n la .. 

en que ha quedado esta.bleci~ : ~ 
sula que antecede, por med:o ~ de
de Pago, giradas contra la 'I PtO-. 
neral de la Repdblíca, eon - ol _.¡-. 
grama -102, Sub-Grupo 2!0, • ..-{)J1101111-
cioa, de la DirecCión Gene~ ur 
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...,. JlD u do> lo cual firmamos el P,_,.te 
~· en la Ciudad de ComayagUela, 
J)lllrlto OeDtral, a loa vemtialete d1aa del 
_. de abril de mil novecientos setenta 

1
-.-Jorge Augusto Valle Castro, Bec>e

- de J!:8tado.-J. ArmandQ Sierra Mo
:J"'Állt Oont..,tista..--Comunfqueae. 

RAMON E. CRUZ. 

El __.¡., de Estado en loo Deope
~ de ObraS y Urbanismo, 

.Jorp Anpsto VaDe C. 

Acuerdo W 89 

"'l'egUdgalpa. D. C.. abril 29. 1912. 

El Prelddente Constitucional de la Repú

'JJII<a, 
ACUERDA: 

Secretaria de Obras Públicas y Urba
Jlilm().-Aprobar el Contrato, que literal
-mente dice: "Contrato de Servicios Profe-
-stonales.-Noaotros, Jorge Augusto Valle 
cutro. mayor de edad, casado, Ingeniero 
-avn y de este vecindario, quien act11a en 
su. earáeter de Ministro de Obras Piibllcas 
y Urbanismo y representando para la eje
eudón de este Contrato, por la Dtreccf6n 
<General de Urbanismo, quien en adelante 
a Jlama.rá ''La Dirección", por una parte y 
Mario Amllcar Hepburn Fernádez, mayor 
.o& edad, soltero, hondureño y vecino de 
la Ciudad de San Pedro Sula, con Cédula 
de Identidad N~" 11, folio 53, TOmo 25, 
-extendida en la ciudad de San Pedro Sula. 
OJnstancia de Exención de Impuesto sobre 
la Renta N' 98563, Constancia de Exen~ 
..cl6n de Impuestos D i s t r 1 t a 1 e s Serie 
N' 38.'>84, quien en adelante se Ilamará 
.. El Contratista", hemos convenido en ce
lebrar como en efecto celebramos, el pre
ante Contrato de Servicios Profesionales, 
bajo las Cláusulas siguientes: 

Primera: El Contratista se compromete 
-a prestar sus Servicios Profesionales, en 
!nopector!as Urballismo y Arquitectura. 
-cfeprendfente de la Dirección General de Ur-
banismo, durante un periodo de dos {2) 
meees, comprendJdoa del 1• de mayo al 30 
-de jlmio del corriente afio. Dichos servi
do~ loa prestará a tJempo completo, du
rante los dias laborales de S :30 ''l. m. a 
12:80 p. m .. y de 2:30 p. m. a 5:30 p. m., 
'saho fuerza. mayor o caso fortuito. 

Segunda.: El Contratista estima su tra
ba:to, en la cantidad de Setecientos ctn
'Cllenta Lempira.s exactos (Lp. 750.00) men-
1111alPS. 

'I'ercera: El Contratista se compromete 
a desempftar au trabajo, con toda diligen
da Y fl. satisfacción de la Dirección. 

Cuarta: Es entendido que cuando el Con
tratista, tenga que salir fuera de la ciu
-dad en asuntos relacionados con su tra
tla.~, la Dirección le reconocerá. viá.ticos 
"Y otros gastos de viaje. 

Qnl'l.ta: La Dirección se reserva el de
l'ec}>o ~e re~cindir ('se Contrato, cuanflo ]O 

~Jdere oportuno y convenie!'te, teniendo 
Contratista, .solamente derecho a recf

lir pago únicamente por el tiempo traba
~. Y bastart. para que surta efectos la 
.,__tr.sión una nota del Director. para 

el Contratista, en donde oe le comUJJlcarOL 
que a cesadO en el deeempello de au tra· 
be jo. 

Sexta: La Dirección por IIU porte acepta 
toe servicloe c1e1 Contratlata, en la forma 
consignada en las CláUSUlas anteriores y 
toe obliga a pagarle por e11oo, la canticlacl 
de M1l Quinientos Lemptraa ex a e t o • 
(Lpo. 1.500.00). durante la vigencia ele este 
Contrato. mediante órdenes de pago, que 
librel"á contra la Tesorerla General de la 
Rep1ibllca, debiendo lmpataroe el gasto al 
Prognma 1·02, Sub-Grupo 12, Renglón 2, 
del Presupuesto asignado a esta DireccJón 
Gene.-.J. 

Séptima: Ambaa partee aceptan lo IUt• 
teriormente estipulado y tlrman en la ciu
dad de ComayagUela. Dlatrlto Central, a 
los veintiaéia dia.s del mes de abril de 
mU novecientos setenta y dos.-Ingeniero 
Jorge Augusto Valle C., Mfnistro.-Arqui
tecto Mario AmUcar Hepburn F., Contra
tista ... -Comunfquese. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en 1011 Despa
chos de Obras y Urbanismo, 

Jorge Augusto Valle C. 

Acuerdo W 90 

Tegucigalpa, D. C., abril 27, 1912. 

El Presidente Constitucional de la Rep'O.
blica, 

ACUERDA: 

Secretarta de Obras PQ.blicas y Urba.
n!smo.-Aprober el Contrato. que literal
mente dice: "Contrato de Servicios Profe· 
sionales.-Nosotros, :lorge Augusto Valle 
Castro, mayor de edad, casado, Ingeniero 
Civil y de este vecindario, quien act'Qa en 
su carácter de Ministro de Obras PO.blicaa 
y Urbanismo, quien en adelante se llama
rá "La Dirección", por una parte y An ... 
tonto Benjanún Escobar Sandoval, Inge
niero Civil, mayor de edad, caaa.do, hondu ... 
retio y vecino de la ciudad ele OltulChlto, 
departamento de Yoro, con Cédula de Iden
tidad W u. follo 102, Tomo 3, extendida 
en la ciudad de Olanchlto, departamento 
de Yoro, Impuesto aobre la Renta W 18550, 
Impuestos Diattitales W 19115, quien en 
adelante se llamrá "El Contra.ttsta'', he
moa convenido celebrar, como en efecto 
celebramos, el presente Contrato de Servt
eioa Profesionales, bajo las Cláusulas si
guientes: 

Primera: El Contratista se compromete 
a prestar sus Servicios Profesionales. en 
trabajos de Inapectorla e Ingeniet1a, de
pendientes de la Dlreccl6n General de Ur~ 
banismo, durante un periodo de dos me
ses (2), comprendidos del 1• de mayo al 
30 de junto del preaente a.f\o, dichos ser
vidOS Jos prestará a tlempo completo. du
rante Jos dias laborales de 8:30 a. m. a 
12:30 p. m. y de 2:30 p. m. a 5:30 p. m., 
salvo fuerza mayor o caso fortuito. 

Segunda: El Contratista estima Bu tra. 
bajo. en la cantidad de Seteeientos Cin
cuenta Lempiras exactos (Lps. 750.00), 
mensuales. 

Tercera: El Contratista ae compromete 
a deeempellar su trabejo, con toda dillgen • 
e1a y a satlsfaccl6n de Ia Dfreeei6n. 

Cuarta: Es entendlcle que cuendo el Coa
tratista. le>2ga que .oa11r ele 1& ciudad en 

IIIIUilloe --""" ou trabejo, la Dl
recelón le--~ y omw ....... 
toe de viaje. 

Quinta: La Dlreecl6n ee reeerva el de
recho de ..,.clndlr este Contrato, cuendo 
lo considere convemente y oportuno, ,... 
nlendo el Contratlata, oolamente derecho 
a recibir pago dnicemeate por el tiempo 
trahe.jado y baatanl para que surta efecto 
1& reeclrullón una nota del ~tor. para 
el Contratista, en donde oe le com-
que a cesado en el desempefto de su tra ... 
bejo. 

Sexta: La Dlreecl6n por ou porte ._ 
los servicios del Contratista. en la forma 
oonaignada en las Cláwrulaa anterloree y 
se obllga. a pagarles por ellos, la. cantl4ad. 
de Mil QuinJ.entos Lemptraa exacto• 
(Lpo. 1.1500.00), durante la vigencia ele este 
Ctnorato, mediante órdeDes de pago, que u .. 
brará contra la Tesoreria General de la 
Repúblice, debiendo lmputaroe el gasto de 
Program 1.02. Sub-Grupo 12. Renglón 2, 
del programa aaignado a esta · Direccl.6ll 
General. 

Séptima: Ambos perles a<eptan lo ante
riormente eatfpUlado y :firman en la cfu .. 
dad de ComayagUel&, Distrito Central, a 
los ve.tntlsfete dfas del mes de abrll de mU 
novecientos setenta y dos.--Comunfqueae. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en loe Despa .. 
chos de Obras y Urbanismo, 

.Jorge AupoC¡o Valle C. 

Acuerdo W 91 

Tegucigalpa. D. C., 29 ele abril ele 1872. 

El Preoldente CoDlltltuclona.l de la J!e
ptlbUca, 

ACUERDA: 

Autorizar al titular ele la lleero- ele 
Estado en loo Deapoehoo ele ObriUI Pdbll· 
cas y Urbanlzmo, para que firme Oontra.
C"__orporación de IngenJeros Conauttoree 
S. de R. L.", para la Rev1o16n y conelu• 
clón del Eetudio de la Ruta ele acceoo de la 
ciudad de Slgu&tepoque, departamenm ele 
Oomayagua, a la Carretera del Norte. 
~munlqueae. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en loo Deep&
choa de Obras y Urbanismo, 

.Jerp A,.- Valle C. 

Acuerdo :Ir 92 

Teguclgalpe. D. C., 29 de abril de 19'7'2. 

El Preoidente Constitucional de la Repil
bllce. 

ACUERDA: 

Aprobar: La refonna de la c14ti8Ula. 
Quinta del Contrato de !lervicloo -
Sionates, eelebra.do entre el Secretario de 
Obraa Pdbllces y Urbmllzmo y el Arqul· 
tecto Guillenno Ville-t!a Toledo. la que M 
leer& uf: 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 3 DE AGOSTO DE l9'12 

CUADRO QUE DEMUESTRA LOS INGRESOS HABIDOS EN 
ESTOS TALLERES TIPOORAFICOS NACIONALES, DURANTE 
LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO, 
JUNIO Y JULIO DE 1972, DEPOSrrADOS EN LA TESORERIA 

GENERAL DE LA REPUBUCA 

Talonario N• 132241 del 10 de enero, por la cantidad de L 9,794.50 

N• 132821 .. 20 .. enero, por la cantidad de 2,904.64 

.. N• 133735 .. 2 .. febrero, por la cantidad de 2,875.00 

.. N• 133849 .. 4 .. febrero, por la cantidad de 1,727.00 

.. N• 134788 .. 21 .. febrero, por la cantidad de 3,774.00 

.. N• 136770 .. 21 .. marzo, por la cantidad de 4,338.00 

.. N•l35867 .. 9 .. marzo, por la cantidad de 3,507.110 

.. N• 138214 .. 20 .. abril, por la cantidad de 5,710.00 

.. N•l38609 .. 26 .. abril, por la cantidad de 24,1155.50 

.. N• 139773 .. 18 .. mayo, por la cantidad de 3,417.00 

.. N• 140039 .. 20 .. mayo, por la cantidad de 3,300.00 

.. N• 140454 .. 26 .. mayo, por la cantidad de 922.00 

.. N• 140882 .. 5 ".junio, por la cantidad de 3,113.00 

" N• 141793 .. 21 .. junio, por la cantidad de 4,817.37 

.. N' 148208 .. 13 .. julio, por la cantidad de 3,447.01 

>• N' 144060 .. 27 .. julio, 

TOTAL .................... 

Reforma de una Cláusula COntracblal 
Noootroa Jorge Auguato Valle C., y Gui· 
llenno Vllleda Toledo, de GeDentles expre
sadas actuando el primero en su condición 
de Secretario de EstadO en los Deapacho8 
de Obras Públicas y Urbanlzmo, y el a& 

gundo de pOr si, hemos convenido en re~ 
fonnar, como al efecto reformamos, la 
Cláusula Quinta del Contrato de Servicios 
Profesionales aprobado por el Presidente 
de la Repúbllca, mediante Acuerdo Nq 
% de fecha 21 de Marzo del corriente, 18. 
cual deberá leerse de la siguiente manera: 

Clá.usula Quinta: Esta reforma surtirá 
efecto a partir del primero de febrt"'ro al 
treinta de junio del corriente afío, y se le 
pagará al Contratista por sus servicios la 
cantidad de mU lempiras mensuales, (L 
1000.00). dicho pago deberá imputarse al 
Programa 1~05, mapeo a largo plazo, Sub

Programa 01, Dirección y Administración, 

Sub-Grupo 12, correlativo 2. Servicios Per~ 

sonaies de Profesionales y Técnicos.-En 

fé de lo cual firmamos el presente Contra

to en la ciudad de Comayagiiela, Distrito 

Central, el dia veinticinco de abril de mil 

novecientos setenta y dos.--Jorge August;o 

Valle c. Secretario de Estado.--Gulllenno 

Vllleda Toledo Contratista.-Comunlqueoe. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Obras Públicas y Urbanismo, 

por la cantidad de 2,284.00 

····················· ··································· L 80,086.52 

Uc. MIGUEL A. OCIIOA 

Düeator 

Acuerdo N" 93 

Tegucigalpa, D. C., 1• de n¡ayo de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Repú .. 
bllca, 

ACUERDA: 

Autorizar al Sub-Secretario de Obras 
Públicas y Urbanismo, Ingeniero Hemán 
Aparicio Velásquez, para que aaista a un 
Programa de Alta Gerencia a impartirse 
en el Instituto Centro Americano de Ad
lllintstración de Empresas (INCAE) con 
sede en la ciudad de Managua, Repúbliee. 
de Nicaragua., del 2 de junio al 4 de agos
to de 1972.-El valor de este Curso será 
cargado al Programa 1-01, Objeto 716, 
Renglón 9.~Los viáticos por la cantidad 
de setenta lempiras exactos, (L 70.00), 
diarios y el pasaje de ida y regreso serán 
pagados por el Objeto 23, Renglón 5 del 
mismo Programa.-Comunfquese. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Obras Públicas y Urbanismo, 

Jorge AugustA> VaJie c. 

Acuerdo N' 94 

Tegucigalpa, D. C., 5 de mayo de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Repü· 
bltca, 

ACUERDA: 

Instituto Geográfico Nacional CD.nee· 
Jorp ADgasto VaJie c. lar a partir del 15 de marzo de 1972, al 

NOTA: Á los :&-.18Cr1~ de 
LA GACETA. se les bac:e saber. 
que tres meses después 110 • 
admiten reclamos. 18 

LA DIRECCION. 

sefior Marcos Rolando Luna Bejarano 
pueato de Conductor de AutoJnovnes I, 'e:! 
ve 00005. Actividad 04, Mantenimiento de 
Equipo Automotnz.-comuntquese. 

RAMON E. CRuz . 

E'l Secretario de Estado en los Despa.. 
chOa de Obras Públicas y Ul"oanlar:10, 

Jorge A- Vollo C. 

Acuerdo N' 9li 

TeguCigalpa, D. C., 25 de marzo de 1m. 

El Presidente C.,onstituclonal de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

Secretaria de Obras Pdbllcas y Udlo
nlzmo.-Cancelar a partir del 29 de -
ro de 1972, al seli.or Jeaús UrbiDa Jlejla, 
del puesto de Cotloerje I Oficina del Be<ft. 
tarlo, Clave 00006, Actividad 03, Servicio~ 
AdminlBtratlvos.-Comunlqu-

RAMON E. CRUZ . 

El Secretario de Estado en loe Delpl.

chos de Obras Públicas y Urbanimno, 

Jorge AuJU8t<1 Valle ~. 

Acuerdo N' 96 

Tegucigalpa, D. C., S de mayo de lll'IJ. 

El Presidente COnstitucional de la Repíl

'tolica, 
ACUERDA: 

!"'--Cancelar: Por renuncia a partir de130 
de abrU de 19'72 al sefior DanilO NúleZ pme.. 
da del Puesto de Anotador cartográtloO 
Clave: 0011 Acti"'lidad 02 Geodesia Control 
Vertical y IJorizontal 

2"'-Nombrar: A partir del 1' de JP8iYO 
de 1972 al seftor Gera.rdo Rafael Herrera 
Simón en el puesto de Anotador ea.rtogri.
fico Clave: 00017 Actividad 02 Qeodel1a. 
Control. Vertical y HorizOntal. 

Devengará el sueldo de L 200.00 menllll&-' 
les, minimo que establece 18. Escala 14 del 
Plan de Sueldos y Salarios vigente.-Co-

rouniqueae. 
RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en los l)ellp&

chos de Obras f'úblicas y Urb8Jltsm0. 

Jorge Augusto Valle c. 

7EIMICIGALP4D.C'. HOHOf.IRAS.c.• 
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